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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 014805/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 25 (veinticinco) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00492/PLEGISLA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"Documento en versión pública que acredite el último grado de estudios del diputado David Parra Sánchez"

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 14 (catorce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos que obran en la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, no se encontró ningún documento que acredite el último grado de estudios del diputado David Parra Sánchez. Así mismo, se informa que conforme al artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el comprobante académico no es uno de los requerimientos para ser diputada o diputado propietario o suplente, este ordenamiento jurídico puede ser consultado a través del siguiente enlace: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los documentos electrónicos denominados “Oficio 00492.pdf y Respuesta 492- SAF.pdf”, los cuales al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.


TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 15 (quince) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), la Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 014805/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:
Acto Impugnado y Razones o motivos de inconformidad:

“La respuesta a la presente solicitud de información de fecha 14 de septiembre de 2022, firmada por el titular de la unidad de información de la Legislatura del Estado de México” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“La autoridad reconoce no contar con documento que acredite el último grado de estudios del diputado David Parra Sánchez, es preocupante que la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal no integre un expediente mínimo de los servidores públicos de esa dependencia, que, como en todas las dependencias públicas y privadas, se integra con documentos que acreditan, entre otras cosas, el grado máximo de estudios de la persona a contratar y a la cual se le pagará un salario (dieta) por el desempeño de sus funciones, en este caso, con recursos públicos. Es derecho de la sociedad mexicana y mexiquense, conocer el grado máximo de estudio de nuestros empleados, de los servidores públicos, y más aún, de los representantes elegidos mediante elección democrática, es información pública que la ciudadanía tiene derecho a conocer y la autoridad responsable debe actuar con transparencia para saber a quién se le están entregando recursos públicos. Es obligación de la autoridad integrar los expedientes de los servidores públicos con la mínima información de la persona que recibirá un salario con recursos públicos, y ese expediente debe incluir un documento que acredite su escolaridad o de no contar con estudios, la autoridad también debe de saberlo y comunicarlo.”


CUARTO. En fecha 15 (quince) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
QUINTO. En fecha 21 (veintiuno) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio de los documentos electrónicos “Informe justificado RR. 14805-2022 (sol. 492-2022).pdf y Manifestaciones SAF RR. 14805-2022 (sol. 492-2022).pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que fue desahogada en fecha 10 (diez) de octubre de 2022 (dos mil veintidós).

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 06 (seis) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 04 (cuatro) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.




TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que la Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Documento que acredite el último grado de estudios del diputado David Parra Sánchez

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio de los documentos electrónicos “Oficio 00492.pdf y Respuesta 492- SAF.pdf”, de los que se procede a describir su contenido a continuación:

· Oficio 00492.pdf: oficio sin número, de fecha 13 (trece) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la servidora pública habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas al Titular de la Unidad de Información, ambos del Sujeto Obligado, en el que informa sustancialmente lo siguiente:

“Derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos que obran en la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, no se encontró ningún documento que acredite el último grado de estudios del diputado David Parra Sánchez. Así mismo, se informa que conforme al artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el comprobante académico no es uno de los requerimientos para ser diputada o diputado propietario o suplente, este ordenamiento jurídico puede ser consultado a través del siguiente enlace:

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/leyvig001.pdf”
(Énfasis añadido)

· Respuesta 492- SAF.pdf: oficio número UIPL/1421/2022 del 14 (catorce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), mediante el cual el Sujeto Obligado notifica a la entonces Solicitante, la respuesta a la solicitud de información.

Inconforme con la respuesta, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como acto impugnado “La respuesta a la presente solicitud de información de fecha 14 de septiembre de 2022”, y razones o motivos de inconformidad esencialmente “…Es obligación de la autoridad integrar los expedientes de los servidores públicos con la mínima información de la persona que recibirá un salario con recursos públicos, y ese expediente debe incluir un documento que acredite su escolaridad o de no contar con estudios, la autoridad también debe de saberlo y comunicarlo.”, consideraciones que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones I del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
…] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los documentos electrónicos “Informe justificado RR. 14805-2022 (sol. 492-2022).pdf y Manifestaciones SAF RR. 14805-2022 (sol. 492-2022).pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Informe justificado RR. 14805-2022 (sol. 492-2022).pdf: oficio número UIPL/1532/2022 del 29 (veintinueve) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), mediante el cual el Sujeto Obligado, objetivamente manifiesta lo siguiente:

“Ahora bien, conviene mencionar que contrario a lo que el solicitante menciona en su recurso de revisión, este Poder Legislativo NO CONTRATA a los diputados, sino que los mismos son electos de manera democrática de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes electorales aplicables.
Asimismo, a los diputados NO SE LES PAGA UN SALARIO, sino que perciben una remuneración denominada “dieta”, de conformidad con el artículo 28, fracción VII! de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.

Por su parte, el artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala los requisitos para ser diputada o diputado, dentro de los cuales no se encuentra contar con alguna escolaridad específica.

Aunado a lo anterior, no corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal calificar el cumplimiento de los requisitos para ser diputado, sino que esa función está reservada para el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad con el artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en este sentido, es ante dichas autoridades donde se tienen que acreditar los requisitos de elegibilidad para ser diputado, y no ante este Poder Legislativo.

…

Por otra parte, no se debe dejar de lado que el artículo 19 de la Ley de la materia señala que se presume que la información debe existir sí se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En el caso concreto, después de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información dentro de los archivos de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, se derivó que no obra documento que acredite el último grado de estudios del diputado David Parra Sánchez, y tampoco se tiene la obligación de contar con él.

En este sentido, no procede la declaración formal de inexistencia por parte del Comité de Transparencia del Poder Legislativo, en virtud de que no es obligatorio contar con la información solicitada. Lo anterior se confirma con el Criterio con Clave de Control SO/007/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala:
…”

(Énfasis añadido)

· Manifestaciones SAF RR. 14805-2022 (sol. 492-2022).pdf: oficio número 41001/478/2022 del 28 (veintiocho) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la servidora pública habilitada de la Secretaría de Administración y Finanzas al Titular de la Unidad de Información, ambos del Sujeto Obligado, en el que sustancialmente ratifica su respuesta primigenia, en el sentido que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no cuenta con la información atendiendo que no es requisito para ser diputada o diputado conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En lo que corresponde a la Recurrente, en la etapa de manifestaciones, anexó el documento “Ficha curricular- Dip. David Parra Sánchez.pdf”, consistente en la ficha curricular del diputado referido en la solicitud de información, asimismo rindió sus manifestaciones, señalando lo siguiente:

“De la Ficha Curricular anexa, emitida por la misma autoridad, Secretaria de Administración y Finanzas de la Legislatura del Estado, se desprende que sí les solicitan a los diputados su escolaridad o nivel máximo de estudios, información que niegan tener, o la tienen y no la quieren entregar, o la deberían de tener pero no la tienen. Es información que la ciudadanía merece conocer de sus representantes populares, perciben una remuneración económica que es devengada con dinero público, tenemos derecho los ciudadanos a saber a quienes se les otorga una dieta con dinero público, en la legislatura se hacen las leyes, tenemos derecho a saber la preparación académica de aquellos que las hacen. La Secretaría de Administración y Finanzas de la legislatura debe ser obligada por el Instituto de Transparencia a hacer pública esa información y si no la solicitan a aquellos que devengan una dieta, el Instituto de Transparencia debe obligarlos a solicitarla y hacerla pública.”

(Énfasis añadido)

Hechas las precisiones anteriores, podemos advertir que la Litis en el presente asunto, se centra en determinar si dentro del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, se encuentra facultad, función y/o atribución que lo constriña a tener en sus archivos la información peticionada.

En primer lugar, resulta necesario traer a colación los artículos de la 38 y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 16 segundo párrafo, y 17 del Código Electoral del Estado de México, que disponen:

“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 38.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa y representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Por cada diputada propietaria y diputado propietario se elegirá un suplente del mismo género. 
La o las diputadas y el o los diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el periodo de la Legislatura respectiva.

Artículo 40.- Para ser diputada o diputado, propietario o suplente, se requiere:
I. Ser ciudadana o ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; 
III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 
IV. Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 
V. No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección; 
VI. No ser consejera o consejero presidente o consejera o consejero electoral, en los consejos distritales o municipales del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se hubiera separado del cargo dos años antes del día de la elección; 
VII. No ser diputada o diputado local, diputada o diputado federal o senadora o senador en ejercicio; 
VIII. No ser jueza o juez, magistrada o magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidora o servidor público federal, estatal o municipal; 
IX. No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando en el territorio del distrito o circunscripción por el que se pretenda postularse. 
X. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
XI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
XII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
En el caso a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX podrán postularse si se separan del cargo, por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente. 
La Gobernadora o el Gobernador del Estado, durante todo el período del ejercicio, no podrá ser electo diputado o diputada.

Código Electoral del Estado de México

Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. 
Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. 
Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. 
Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral.

Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente: 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule.

(Énfasis añadido)

Preceptos legales de los que podemos acreditar que no se establece contar con un grado académico para ser candidato y poder ser elegido para ocupar el cargo de elección popular para integrar la Legislatura local (diputado o diputada), no obstante, de conformidad con el artículo 108 de nuestra Carta Magna[footnoteRef:2] estipula que, en materia de responsabilidades, los representantes de elección popular son considerados como servidores públicos, además de que se dota a las constituciones locales para precisar en los mismo términos y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. [2:  Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones…] 


Por lo que en el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se establece literalmente que para los efectos de las responsabilidades se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes de Estado, organismos autónomos, municipios y organismos auxiliares.

Por lo que al analizar los citados artículos 38 y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 16 segundo párrafo, y 17 del Código Electoral del Estado de México, se advierte que, como se señaló en el estudio, no se requiere presentar ningún documento relativo a su grado académico, para ser elegido como diputado, empero, es en este punto en el que debe señalarse que claramente no se requiere dicho documento para ejercer el derecho a ser elegido; no obstante, al tomar el cargo, les resulta de aplicabilidad la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que los constriñe a la integración de su expediente laboral, en su artículo 47 con relación al 98 fracción XVII, en los que se establece lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)
(Énfasis añadido)

Preceptos legales que establecen la obligación de integrar los expedientes de los servidores públicos, sin hacer distinción si devienen por cargo de elección popular; sin embargo como quedó acreditado, no se establece como requisito alguno, que deban contar con grado mínimo o máximo de estudios.

Ahora bien, no pasan desapercibidas las manifestaciones del Recurrente, relativas que la información consta en la ficha curricular, la cual es una obligación de transparencia común, al encontrarse establecida en la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, que se cita a continuación para pronta referencia:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

Información curricular que, debe publicarse de manera oficiosa desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social.

Adicionalmente, con relación a la obligación de transparencia común en cita, se destaca que los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” engloban como criterios sustantivos de contenido los relativos a:

“Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar:
…
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado / Especialización

Criterio 8 Carrera genérica, en su caso
(…)” (Sic) 

Ordenamientos normativos que, únicamente constriñen a publicar de manera oficiosa la información particular, no obstante, el Recurrente peticiona de manera clara, se haga entrega del documento que acredite dicho nivel de estudios, lo que en el caso particular, se satisfaría con la entrega de un título de licenciatura, titulo de maestría o cédula profesional, documentos que no son peticionados para publicitarse de manera oficiosa.

Ahora bien, cabe recordar que el área que emitió respuesta fue la Secretaría de Administración y Finanzas, quien de conformidad con los artículos 94 y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 160 y 161 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como el numeral 45011 Departamento de Administración de Personal del Manual General de Organización de la Secretaría de Administración y Finanzas, cuenta con las atribuciones siguientes:

“Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes: 
I. Órgano Superior de Fiscalización; 
II. Secretaría de Asuntos Parlamentarios; 
III. Contraloría; 
IV. Secretaría de Administración y Finanzas; 
V. Dirección General de Comunicación Social; 
VI. Instituto de Estudios Legislativos. 
VII. Unidad de Información. Asimismo, podrá disponer la creación de otras que sean necesarias.

Artículo 96.- Las atribuciones y funcionamiento de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, la Contraloría, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Dirección General de Comunicación Social y el Instituto de Estudios Legislativos, serán regulados por el Reglamento correspondiente. 
Los titulares de estas dependencias serán electos por la Asamblea y durarán en su encargo cuatro años, pudiendo ser removidos de acuerdo con la ley. 
Concluido el periodo de su encargo podrán ser ratificados o electos nuevos titulares. 
La organización administrativa de las dependencias será acordada por la Junta de Coordinación Política a propuesta de su presidente. 
La Secretaría de Asuntos Parlamentarios, contará dentro de su estructura con la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”. 
La Secretaría de Asuntos Parlamentarios, contará dentro de su estructura con el Cronista Legislativo.

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 160.- La Secretaría de Administración y Finanzas, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear, organizar, coordinar y controlar el desarrollo del personal y los recursos financieros y materiales con los que cuente el Poder Legislativo; 
II. Definir y establecer objetivos, políticas y procedimientos en materia de administración y desarrollo de personal, recursos materiales y financieros del Poder Legislativo; 
II Bis. El Secretario de Administración y Finanzas, asumirá de la manera más amplia la representación y defensa jurídica del Poder Legislativo, en los juicios laborales en que sea parte, contando para tal efecto, con facultades para otorgar y revocar poderes generales y especiales, o mediante carta poder u oficio para la debida representación jurídica; 
III. Brindar apoyo a las dependencias del Poder Legislativo para su óptimo funcionamiento; 
IV. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Legislativo de acuerdo a los lineamientos de la Junta de Coordinación Política; 
V. Realizar y tramitar con la autorización del Presidente de la Junta de Coordinación Política, las transferencias y ampliaciones presupuestales que se requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura; 
VI. Dar a conocer al Comité de Administración las transferencias y ampliaciones presupuestales que se requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura; 
VII. Informar periódicamente a la Junta de Coordinación Política del ejercicio y desarrollo del presupuesto y programas; 
VIII. Administrar la aplicación de los recursos y efectuar las comprobaciones, para efectos de la contabilidad pública; 
IX. Concertar, a través de su titular, las operaciones y convenios financieros y crediticios con instancias externas; 
X. Autorizar y firmar la documentación referente a las erogaciones y pagos que con cargo al presupuesto de egresos ejerza el Poder Legislativo; 
XI. Integrar la nómina de la Legislatura, vigilando que los pagos se efectúen en los términos de ley; 
XII. Establecer y operar un sistema integral de capacitación y desarrollo de personal, acorde a las necesidades del Poder Legislativo; 
XIII. Coordinar la elaboración y aplicación de programas de incentivos, calificación de méritos, evaluación del rendimiento y estímulos que propicien la superación de los servidores públicos; 
XIV. Diseñar, instrumentar y operar programas internos de Seguridad, Higiene y Protección Civil en el trabajo, que prevenga y proteja contra riesgos, siniestros o desastres al personal, instalaciones, bienes y acervos documentales del Poder Legislativo, causados por la presencia de agentes perturbadores; 
XV. Administrar y garantizar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Poder Legislativo; XVI. Efectuar la recepción, guarda, custodia, registro y control de los bienes destinados al uso de las dependencias del Poder Legislativo; 
XVII. Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades referentes a adquisiciones, almacenes, suministros, servicios generales, acervo administrativo, control patrimonial y servicios médico preventivos; 
XVIII. Administrar el Archivo General del Poder Legislativo; 
XIX. Desarrollar permanentemente programas de modernización y simplificación administrativa que contribuyan a eficientar la operación de las áreas técnico administrativas de la Legislatura; 
XX. Elaborar y publicar en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, los manuales de organización que sean necesarios para lograr el óptimo funcionamiento de las áreas que integran el Poder Legislativo; 
XXI. Mantener, conservar y proveer los apoyos técnicos, humanos y financieros que se requieran, para la operación del sistema electrónico de asistencia y votación; 
XXII. Ejercer el control y supervisión del personal de seguridad y vigilancia de la Legislatura; 
XXIII. Las demás que le señalen los ordenamientos legales aplicables y las que determine la Junta de Coordinación Política o su Presidente.

Artículo 161.-La Secretaría de Administración y Finanzas, contará con las unidades administrativas que determine la Junta de Coordinación Política y que serán las necesarias para cumplir con sus funciones y se establecerán en el respectivo manual de organización.

Manual General de Organización de la Secretaría de Administración y Finanzas

Departamento de Administración de Personal
Objetivo: Gestionar, elaborar y aplicar los movimientos de los servidores públicos adscritos al Poder Legislativo, en apego a la normativa vigente.
Funciones:
- Verificar que los movimientos de los servidores públicos, se apliquen conforme a los procedimientos administrativos vigentes;
- Verificar que el interesado al incorporarse al servicio público, cubra los requisitos para su ingreso al Poder Legislativo;
- Actualizar la plantilla de servidores públicos de acuerdo a la estructura orgánica autorizada;
- Integrar, actualizar, digitalizar y depurar los expedientes de los servidores públicos del Poder Legislativo;
- Actualizar el catálogo de puestos y el tabulador de sueldos de los servidores públicos del Poder Legislativo;
- Elaborar el reporte de movimientos que se genera por altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias y vacaciones de los servidores públicos, así como las incidencias que se presenten para su autorización y registro en el sistema de nóminas establecido, en cumplimiento a las políticas, procedimientos y normativa vigente;
- Aplicar con apego a la normativa vigente las sanciones administrativas a que se hagan acreedores los servidores públicos;
- Dar cumplimiento a la aplicación de las disposiciones legales en materia laboral, que regulan las condiciones generales y convenios de los servidores públicos;
- Elaborar y proporcionar la identificación oficial a diputados y servidores públicos; además de vigilar su actualización;
- Informar los movimientos e incidencias de servidores públicos a los departamentos de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, dependencias y unidades administrativas que lo requieran; y
- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia.”

(Énfasis añadido)

Preceptos legales con los cuales se puede acreditar que el área que emite respuesta cuenta con el Departamento de Administración de Personal, quien de conformidad con sus atribuciones, se encarga de integrar, digitalizar y depurar los expedientes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, lo que permite concretar es el área competente para generar, administrar y poseer la información.

Artículos que consagran la obligación de integrar los expedientes de los servidores públicos, así como el área que emite respuesta es la competente para generar, administrar y poseer la información, particularmente, resultando de relevancia la acreditación de contar con los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo. 

Atentos a ello, de conformidad con las manifestaciones vertidas tanto en respuesta como informe justificado, relativas a que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, se acredito no contar con el último grado de estudios del diputado peticionado, al no ser requisito de conformidad con el citado artículo 40 de la Constitución Local, contar con conocimientos académicos o experiencia para desempeño del cargo de Diputados, se tiene por colmada la solicitud de información, al carecer de fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar, administrar y/o poseer la información.

Es con base en lo anterior, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado emitió respuesta en términos de Ley, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00492/PLEGISLA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00492/PLEGISLA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.






ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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